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dos, las organizaciones regionales e intergubernamen
tales y los órganos competentes del sistema de las 
Naciones Unidas sobre los informes de los grupos de 
trabajo de composición abierta establecidos en los 
períodos de sesiones trigésimo quinto, trigésimo sexto y 
trigésimo séptimo de la Asamblea•", 

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo 
encargado de concluir la elaboración del proyecto de 
declaración sobre los derechos humanos de los indivi
duos que no son nacionales del país en que viven'º, 

l. Toma nota del informe del Grupo de Trabajo y 
del hecho de que el Grupo de Trabajo, aunque realizó 
una labor útil, no tuvo tiempo suficiente para concluir 
su tarea; 

2. Decide establecer en su trigésimo noveno período 
de sesiones un Grupo de Trabajo de composición abierta 
para terminar de elaborar el proyecto de declaración 
sobre los derechos humanos de los individuos que no 
son nacionales del país en que viven; 

3. Expresa la esperanza de que en su trigésimo 
noveno período de sesiones la Asamblea General 
apruebe un proyecto de declaración sobre los derechos 
humanos de los individuos que no son nacionales del 
país en que viven. 

/00a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1983 

38/88. Asistencia a los refugiados en Somalia" 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 35/180 de 15 de diciem

bre de 1980, 36/153 de 16 de diciembre de 1981 y 37/174 
de 17 de diciembre de 1982, relativas a la cuestión de la 
asistencia a los refugiados en Somalía, 

Recordando también las resoluciones 1981/31 de 6 de 
mayo de 1981 y 1982/4 de 27 de abril de 1982 del Consejo 
Económico y Social, 

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre 
la situación de los refugiados en Somalia02

, en particular 
el párrafo 6 del informe, 

Profundamente preocupada por el hecho de que toda
vía no se haya resuelto el problema de los refugiados en 
Somalia, 

Reconociendo sobre la base de las recomendaciones 
contenidas en el informe del Alto Comisionado que 
sigue siendo urgentemente necesario aumentar la asis
tencia en cuanto al suministro de alimentos, agua y 
medicinas, fortalecer los servicios de salud y enseñanza 
en los campamentos de refugiados, así como ampliar el 
número de los planes de autoayuda y de agricultura en 
pequeña escala y de los proyectos de cultivo de frutas 
necesarios para fomentar entre los refugiados la posibi
lidad de valerse por sus propios medios, 

Tomando nota de la decisión del Gobierno de Soma
lía de facilitar la ejecución de un programa de asenta
miento local de los refugiados, 

Consciente de las consecuencias de la carga social y 
económica impuesta al Gobierno y al pueblo de Somalia 
como resultado de la continua presencia de refugiados, 

79 Véase A/38/147 y Add. l. 
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y de las consiguientes repercusiones sobre el desarrollo 
nacional y la infraestructura del país, 

1. Toma nota del informe del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados; 

2. Expresa su reconocimiento al Alto Comisionado 
por sus constantes esfuerzos para movilizar la asistencia 
internacional en favor de los refugiados en Somalia; 

3. Toma nota con satisfacción de la asistencia pres
tada a los refugiados en Somalia por diversos Estados 
Miembros, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, el Programa 
Mundial de Alimentos, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y otras organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales interesadas; 

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a 
las organizaciones internacionales y a los organismos 
voluntarios para que presten la máxima asistencia mate
rial, financiera y técnica al Gobierno de Somalía en sus 
esfuerzos por proporcionar toda la asistencia necesaria 
a los refugiados; 

5. Toma nota con satisfacción de la visita de la 
misión técnica interinstitucional de las Naciones Unidas 
a Somalia del 19 de octubre al 9 de noviembre de 1983 
para examinar con el Gobierno un programa amplio de 
asentamiento para los refugiados que deseen estable
cerse en el país; 

6. Toma nota de que el Gobierno de Somalia expon
drá sus necesidades adicionales de ayuda material y 
financiera para ayudar a los refugiados en ese país en la 
Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a 
los Refugiados en Africa, que debe celebrarse en Gine
bra en julio de 1984; 

7. Pide al Alto Comisionado que lleve a cabo otro 
examen amplio de las necesidades generales de los refu
giados, teniendo en cuenta los aspectos relativos a su 
rehabilitación y asentamiento; 

8. Pide también al Alto Comisionado que, en con
sulta con el Secretario General, ponga en conocimiento 
del Consejo Económico y Social, en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1984, el examen propuesto de la 
situación de los refugiados en Somalía; 

9. Pide además al Alto Comisionado que, en con
sulta con el Secretario General, presente a la Asamblea 
General en su trigésimo noveno período de sesiones un 
informe sobre los progresos que se logren en la aplica
ción de la presente resolución. 

100a. sesión plenaria 
16 de diciembre de /983 

38/89. Asistencia humanitaria a los refugiados en 
Djibouti' 1 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 35/182 de 15 de diciem

bre de 1980, 36/ 156 de 16 de diciembre de 1981 y 37 / 176 
de 17 de diciembre de 1982 sobre la asistencia humanita
ria a los refugiados en Djibouti, 

Habiendo escuchado la declaración hecha el 14 de 
noviembre de 1983 por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados", 
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Habiendo examinado con satisfacción los informes 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados sobre la asistencia humanitaria a los refu
giados en Djibouti", 

Reconociendo los denodados esfuerzos que realiza el 
Gobierno de Djibouti para hacer frente a las apremiantes 
necesidades de los refugiados, a pesar de sus limitados 
recursos económicos, 

Consciente de la carga social y económica impuesta al 
Gobierno y al pueblo de Djibouti como resultado de la 
presencia de los refugiados y de las consiguientes reper
cusiones en el desarrollo y la infraestructura del país, 

Profundamente preocupada por la persistencia de la 
difícil situación de los refugiados y las personas despla
zadas en el país, que se ha visto agravada por los efectos 
devastadores de la prolongada sequía, 

Observando con reconocimiento las medidas adopta
das por el Gobierno de Djibouti, en estrecha colabora
ción con el Alto Comisionado, para lograr soluciones 
adecuadas, apropiadas y duraderas con respecto a los 
refugiados, 

Observando también con reconocimiento la preocu
pación y los esfuerzos constantes de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos, el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia, la Organización Mundial de la Salud, el Programa 
Mundial de Alimentos, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales, así como de las instituciones de beneficencia, que 
han trabajado en estrecha colaboración con el Gobierno 
de Djibouti en la ejecución del programa de socorro y de 
rehabilitación para los refugiados en ese país, 

1. Toma nota con reconocimiento de los informes 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados sobre la asistencia humanitaria a los refu
giados en Djibouti; 

2. Agradece los esfuerzos realizados por el Alto 
Comisionado con objeto de mantener la situación de los 
refugiados en Djibouti en constante examen; 

3. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas 
por el Gobierno de Djibouti, en estrecha colabora
ción con el Alto Comisionado, para lograr soluciones 
adecuadas, apropiadas y duraderas con respecto a los 
refugiados en Djibouti; 

4. Pide al Alto Comisionado que movilice los re
cursos necesarios para lograr soluciones duraderas con 
respecto a los refugiados en Djibouti; 

5. Insta al Alto Comisionado a que continúe toman
do las disposiciones necesarias para asegurar que se 
logren soluciones adecuadas, apropiadas y duraderas 
con respecto a los refugiados en Djibouti y a que se siga 
manteniendo en estrecho contacto con los Estados 
Miembros, las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales y las instituciones de beneficencia 
interesadas, con miras a movilizar la asistencia necesaria 
para que el Gobierno de Djibouti pueda hacer frente 
eficazmente a la situación de los refugiados, que se ha 
visto agravada por los efecto~ debilitantes de la prolon
gada sequía; 

85 [bid., trigésimo octavo periodu de s1t-.1ione.1, Supl<'menlo No. 12 
(A/38/12 y Corr.l) y Supl<'mento No i2 A (A/38/12/Add.l); , 
A/38/399 y Corr. l. 

6. Agradece la asistencia prestada hasta ahora por 
los Estados Miembros, los organismos especializados, 
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales y las instituciones de beneficencia a los pro
gramas de socorro y rehabilitación para los refugiados y 
las personas desplazadas en Djibouti; 

7. Exhorta a todos los Estados Miembros, a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los 
organismos especializados, a las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales, así como a las ins
tituciones de beneficencia, a que continúen apoyando 
los esfuerzos que despliega el Gobierno de Djibouti para 
hacer frente a las necesidades actuales de los refugiados 
y de las demás víctimas de la sequía en ese país; 

8. Pide al Alto Comisionado que, en estrecha cola
boración con el Secretario General, informe a la Asam
blea General en su trigésimo noveno período de sesiones 
sobre la aplicación de la presente resolución. 

100a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1983 

38/90. Situación de los refugiados en el Sudán•• 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 35/181 de 15 de diciem
bre de 1980, 36/158 de 16 de diciembre de 1981 y 37/173 
de 17 de diciembre de 1982 sobre la situación de los refu
giados en el Sudán, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la situación de los refugiados en el Sudán87

, 

Tomando nota del número cada vez mayor de refu
giados que llegan al Sudán, 

Reconociendo la pesada carga que impone al Gobierno 
del Sudán la atención a los refugiados y los sacrificios 
que ésta le exige, así como la necesidad de asistencia 
internacional adecuada para que pueda continuar sus 
esfuerzos a fin de prestar asistencia a los refugiados, 

Expresando su reconocimiento por la asistencia pres
tada al Sudán por los Estados Miembros y las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales en 
apoyo de los programas para refugiados, 

1. Toma nota del informe del Secretario General y 
de las recomendaciones de las misiones técnicas comple
mentarias interinstitucionales que figuran en el mismo; 

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General, 
al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, a los países donantes y a los organismos 
voluntarios por sus esfuerzos para prestar asistencia a 
los refugiados en el Sudán; 

3. Encomia los esfuerzos del Alto Comisionado y de 
la Oficina Internacional del Trabajo para emprender 
actividades generadoras de ingresos para los refugiados 
en el Sudán"; 

4. Aprecia las medidas adoptadas por el Gobierno 
del Sudán a fin de proporcionar alojamiento, alimentos, 
educación y servicios sanitarios y de otra índole a los 
refugiados; 

5. Pide al Secretario General que movilice la asis
t encía financiera v material necesaria para aplicar plena-
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